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ASUNTO: Respuesta de Inexistencia a la solicitud de 
Infonnacion. 

Mé>dco, D. F, 29 do enero de 2010. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EsTE COMITÉ DE INFORMACIÓN, con fundamento en el artículo 44 de la Ley Faderal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y con relación a su solicitud 
de acceso a la información del dia 17 de noviembre del 2009 registrada con el número de folio 
0001300044409, nefenenle a: 

(sic) 'En conjunto con la Direcci6n de Tropas GuardalTonflmls del Mitlislerio dellnterior 
de la República de Cubo, .mlnles embaroaciones hen sído detenidas en territorio mexicano 
itlvoluctadas en migrodi(>n ilegal, _ Y/ciIo de perIl(JflIiIS Y treta, desde .,20 de octubre de 2008 
Y hesfe el 15 de novímetw de 2009. CuánIvs -. han sído de_s. 

De _ con 81 Memorando de __ 81 Gobíemo de la República de 
Cuba Y el Gobierno de M6xioo para gan¡ntizar un /lujo mI¡¡moIiro legal, ordenado Y seguro _ 
ombos paIses, en su _ 10 habla sobre la ~n entre ,. Ann_ de _ Y la 
D_n de Tropas G_s del MinlsIeIio del Interior de CUba para combatir _ Y se 
refierB a acciones como Iá ¡~pc;iOO de embaroaciones involtJGtadas en hechos detallados en ta 
pe/íci6n do esta so/icitud.' 

CONSIDERANDO 

ÚNICO.- Se bizo una búsqueda exñausliva en ros archivos de esta dependencia dando como 
resultado que fa Annada de México no realiZa operadones conjuntas con las tropas 
Guardafrontems del Ministerio de Cuba. por tal motivo no se cuenta con regiStrOS sobre la 
información requerida. 

Por lo antertor este Comité de Información: 

RESUELVE 

PRIMERO.- De conformidad con lo setlalado en los considerandos primero con fundamento en 
los ArtJculOS 42 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de lnformadón Póblica 
Gubernamental y 70 fracción V de su Reglamento, se declara la inexistencia de la información que 
fue requelida. 

Sin más por el momento, agradezco el interés mostrado por nuestra institución y quedo a sus 
órdenes. 

ALMJRA.m~W 
OACIAL MAYOR DE INA 
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continúa al reverso". 
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